
AREA FORMATIVA: MATERIAS BÁSICAS 
ADMINISTRACIÓN 

    

MODALIDAD: PRESENCIAL 

IDIOMA: CASTELLANO 

            
  

 

TALLER: TRANSPARENCIA: OBLIGACIÓN LEGAL Y 
OPORTUNIDAD DE RELACIÓN CON LA CIUDADANÍA. Cómo 

iniciarse y mejorar en materia de transparencia municipal 
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  CÓDIGO 

INFORMACIÓN GENERAL 

FECHAS 4, 5, 11 y 12 de marzo 
 

LUGAR/AULA 
Bilbao. Sede del IVAP 
(Alameda Recalde, 18) 

DURACIÓN 16 horas 
 

HORARIO 09:00-13:00 

PLAZO 
MATRÍCULA 10 de febrero 

 
VºBº -- 

CUPO MAX. 20 personas 
 

DIRIGIDO A  
Técnicos municipales de la 
administración local 

CRITERIOS 
SELECCIÓN -- 

 
PRIORIDAD Alta 

PONENTES S&F Consultants 
 

MATERIAL 
Se proporcionará el material 
correspondiente al curso 

DISEÑO EUDEL-DIPUTACIONES-IVAP 
 

EQUIPAMIENTO Portátil, proyector, papelógrafo 

 

QUÉ SE PRETENDE CONSEGUIR 

OBJETIVOS 
GENERALES 

Proporcionar al personal técnico municipal las pautas y herramientas necesarias 
para implementar y mejorar la transparencia en los ayuntamientos. 

OBJETIVOS DEL 
ALUMNADO 

 Contar con una batería de actuaciones concretas a desarrollar para 
cumplir con las obligaciones derivadas de la nueva Ley de Transparencia 

 Conocer las oportunidades que ofrece la Transparencia dentro del 
concepto de Buen Gobierno 

 Disponer de herramientas concretas para implementar y mejorar la 
Transparencia a nivel municipal  

COMPETENCIAS 

Al finalizar la acción formativa el alumno/a será capaz de: 
 Identificar los principales aspectos y ámbitos ligados al concepto de 

transparencia 
 Conocer las implicaciones y obligaciones más inmediatas para los 

ayuntamientos derivadas de la nueva Ley de Transparencia 
 Elaborar un diagnóstico de situación en materia de transparencia 
 Elegir los instrumentos más adecuados en función de las distintas 

fases de implementación de la transparencia 
 Poner en marcha la implementación de la transparencia a nivel 

municipal 
 Gestionar y hacer un seguimiento de los avances en materia de 

transparencia municipal. 

 

PROGRAMA Y EVALUACIÓN 

METODOLOGÍA 
4 sesiones presenciales divididas en 2 bloques. Bloque 1 (sesión 1 y 2) y bloque 
2 (sesión 3 y 4). Cada sesión tendrá una duración de 4 horas. 

PROGRAMA 

Sesión 1: Conceptos sobre Transparencia 
 Concepto de transparencia 
 ¿Por qué es importante? 
 La nueva Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

buen Gobierno 
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Sesión 2: ¿Dónde estamos? Evaluación interna y externa 

 Diagnóstico de situación 
 Herramientas: cuestionarios de evaluación 

 
Sesión 3: elaboración de una Estrategia/ Plan de Transparencia 

 Integración de la Transparencia como área de gestión municipal  
 Elaboración de la Estrategia de Transparencia 

 
Sesión 4: Puesta en marcha y gestión de la Transparencia 

 Preparación para la implementación de la Transparencia municipal 
 Modelo de gestión de la Transparencia. 

EVALUACIÓN 

 Objetivo de la evaluación: Garantizar el cumplimiento de los objetivos 
generales y específicos del curso. 

 La evaluación albergará: la realización de un trabajo práctico, que 
consistirá en la elaboración de una hoja de ruta para la implantación y 
mejora de la Transparencia municipal, con la ayuda de un cuestionario 
de autoevaluación. Las personas participantes dispondrán del plazo de 
una semana desde la finalización del curso para entregar el cuestionario 
debidamente cumplimentado. 

VALORACIÓN CURSO 
 Encuesta de satisfacción del alumnado 
 Encuesta de valoración del profesorado 

CERTIFICADO 
APROVECHAMIENTO 

Requisitos a cumplir: 
 80% de asistencia 
 Superar la prueba de aprovechamiento 

 

PRECIO 
170€ Orden de 18 de julio de 2007, de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, por la que se fijan los 

precios públicos de las actividades que prestan los diferentes servicios en que se estructura el IVAP. (BOPV de 5 
de septiembre de 2007; Nº 171). 

 


